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Año 1907.—Número 269

FUSIMDISi BSI WÔ OS «im

SS.'MM; el Rey D. Alfonso 
Xlll, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias, con
tinúan en Inglaterra sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas do la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 86 de Noviembre de 1907.)

tativo que. puedan garantizar la 
mayor idoneidad para el que han 
de desempeBar. '

Valladolid 23 de Noviembre de 
1907.—El Vicepresidente, AZ<!- 
nasio SachiUer,—El Secretario, 
J. Martines Cabesas.

NÚM. 3.273.

. ■ ■ 1 de Madolid.
En cumplimiento de lo preve 

nido por el art. 3.“ del Real de
creto de cinco de Enero de 1897 
y la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1898, esta Comisión en 
sesión celebrada el día veintidós 
del corriente acordó abrir con
curso por término de diez días, á 
contar desde el en que se inserte 
esta convocatoria en el «Boletín 
oficial», para proveer las plazas 
de Módico civil propietario y su
plente, que han de formar parte 
de la Comisión mixta de Reclu
tamiento desda 1." de Enero de 
1908.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina con titulo oficial que 
aspiren á dichas plazas podrán 
presentar sus instancias en la Se
cretaría de la Diputación, duran
te las horas de oficina, en los días 
indicados, acompañando justifi
cantes desús méritos y servicios, 
entendióndose que serán de pre
ferencia los contraido.s en cargos 
al servicio del Estado ó Comisio
nes especiales de carácter faeul-

NüM. 3.27,5.

Dipatacios prañasia! ds Valladolid
ORDENACION DE PAGOS-

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día cinco del próxi
mo mes de Diciembre en afielan 
te, se satisfagan los intereses de 
Títulos de la Deuda de esta Dipu
tación correspondientes al venci
miento del segundo semestre de 
este año, previa presentación de 
los indicados Títulos en la Con
taduría de fondos, facturados en 
las que, gratuitamemte se fácili_^- 
rán en la expresada depenTehcia,'' 
para estampar en ellos el cajetín 
correspondiente al referido ven
cimiento.

Lo que se anuncia en él. «Bo
letín oficial» do la provincia, pa
ra conocimiento de los tenedores 
de expresados Títulos,

Valladolid 23 de Noviembre de 
1907.—El Ordenador .da pagos, 
José Gutierres.

en el monte titulado «Pinar Pim
pollada», perteneciente al pueblo 
de Simancas, bajo el tipode ciento 
veintiséis pesetas cincuenta cén
timos, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie 
gos de condiciones facultativas y 
económica.s que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Segovia 24 de Noviembre de 
1907.—El inspector general, Ra
fael Breñosa.

NúM. 3.254.
WERSiDAB LiTERAiib HE VALUSOUI).

Gon sujeción al Real decreto 
de 25 de Jonio de 1875 y á lo que 
se dispone en el de 13 de Marzo de 
1903, ha de proveerse por concur-
so uíia do Avadante na

latí va á materias de la Sección en 
que ha de prestar sus servicios.

Sor Catedrático excedente.
.4 falta de aspirantes adornados 

de algunas do las circunstancias 
expresadas, la elección del Go
bierno podrá recaer erx persona 
en quien concurra solamente la 
de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspi
rantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado 
dentro del término de veinte días 
contados desde el siguiente al de) 
la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madird; en la 
inteligencia de que el período 
hábil para la presentación de las 
mismas en la Secretaría general 
de esta Universidad, termina á 
las dos de la tarde de! último día. 
Valladolid 21 de Noviembre de 
1907.—El Rector, Dr. Didio G. 
Ibarra. ■

ííüM. 3.278.

MONTES DEUTILIOAD^Ú 8LI0 A.

El día 24 de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de la ma
ñana, tendrá lugar ante el Al 
caldo do Simancas y con asisten
cia de un funcionario del ramo 
de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de doce 
cárceles de leña gruesa, equiva
lentes á 26.700 metros cúbicos.

•ffi^mtO-gTSt 13 i t O^táPb- -S-bWón y 
de Letras en el Instituto general 
y técnico de Palencia. i

Para ser nombrada Ayudante j 
habrá de acreditarse: j

Haber cumplido veintiún años p 
de edad. j

Hallarse en posesión de! título j 
de Liccenciado en la referida 1 
Sección ó tener hechos lo.s ejer- 1 
ciclos del grado; debiendo pre- S 
sentar al tomar posesión, el co- I 
rrespondiente título. 1

No haUars© incapacitado para ; 
ejercer cargos públicos. j

Se acreditará además alguna ! 
de las circunstancias siguientes: j

Haber sido Profesor Auxiliar j 
conforme á alguno de los siste- i 
mas que han regido anteriormen- 1 
te por espacio de cinco años, ó 1 
haber explicado dos cursos com- j 
pieles de cualquier asignatura. 1

Haber escrito y publicado una 1 
obra origina! de reconocida ím- j 
portanda para la enseñanza, re- ;

NúM. 3.252.
Mtiadi» te Haciiriin la piiiiWi te ïallateM.

Montes públicos á cargo del Ministerio de flaeienJa.
Con sujeción á los respectivos 

pliegos de coudiciones facultativas 
y reglamentarias que so insertaron 
en los Boletines Oficiales de 
esta provincia, d,el 12 y 27 de Sep
tiembre últinio, se sacan á segunda 
subasta, en las fechas que se expre
san y tipos de tasación que se men
cionan, lo.s productos que se deta
llan en la relación que aparece á 
continuación.

Los señores Alcaldes de los pue
blos donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al Sr. Ingeniero Jefe 
de la Region y á esta Delegación de 
Hacienda fiel resultado de aquellas, 
tan pronto tengan lugar y remitirán 
oportunamente copia del acta de las 
mismas, aprobada por el Ayunta
miento.

Valladolid 2-3 de Noviembre de 
1907.—El Delegado de Hacienda, 
Clemente Ibarra.

ZKelsbciozi cie los a^pxo-^eclxaixxxiento© q.n.e se se^oe^

Término municipal Nombre del monte Pertenencia Api’óvechamientos

Fombellida. . .
Villalba del Alcor.
Idem.. . . . .
Roales

Do Abajo, 
El Coman. 
Idem. . . 
El Monte .

. Fombellida.. . • • 
. Villalba del Alcor. . 
.‘Idem
, Roales

iPastos de primavera para 1.600 lanares.
i Id. id. para 2.300 id..
¡Gaza menor.
1 Id. id

Tasación

Pesetas

Fecha de la subasta

Mes Día Hora

400 Diciembre 9 12
575 id. 9 11

60 id. 9 12
250 Id. 9 12

V¡ÍM^Í2rdrÑ;;tobi7dn9^  ̂ jefe de n Región, ÍWro Bmrigttet.

MCD 2022-L5



1072 27 de î^oviembre de 1307
à9fltt^B0BEe£nHaB

NóM, 3.253.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE La

PROVINCIA DE VALLADOLID

CÉDULAS PERSONALES.

Padrones para 1908.

CIRCULAR
La Dirección general de Con

tribuciones, Impuestos y Ren
tas en orden de 13 del actual, 
dispone se proceda á la formación 
de los padrones de cédulas perso
nales para el próximo año de 
1908, por los Ayuntamientos de 
esta provincia.

En su consecuencia y con arre
glo á lo dispuesto en la Instruc
ción vigente del ramo y á las re
cibidas de la Superioridad, esta 
Administración para llevar á cabo 
el servicio de que se trata, ha 
acordado hacer á los Ayuntamien
tos,entidades llamadas á su cum
plimiento, las prevenciones si
guientes:

1.® Los señores Alcaldes, en

dataria del impuesto en esta pro- i 1907.—El Administrador de Ha- 
vincia, remitiéndolo,por lo tanto, j cienda, José Borrás, 
por triplicado, en lugar do ha
cerlo por duplicado, como se ve
rificaba en años anteriores.

14.^ Los padrones una vez i 
terminados con las diligencias y 
certificación de exposición al pú- 
« blico, en la que se haga constar j 

si durante el plazo de exposición 
| hubo ó no reclamaciones y en j 
j caso afirmativo las que fueren y

la resolución dada á cada una, así ? 
comocon la certificación que acre- ¿ 
dite el recargo municipal que el | 

| Ayuntamiento haya de utilizar, [ 
j dentro del límite del 50 por 100 1 

que la Instrucción autoriza ó ne- j 
| gativa en el caso de no utilizar j 
s recargo alguno, han de presen- <

el momento que reciban el nú
mero del Boletín Oficial en el j 
que la presente aparezca inserta, 
darán cuenta de ella al Ayunta
miento, parocediendo en seguida 
la Corporcion, por los medios í 
que estime más convenientes, al । 
reparto á domicilio, y recogida j 
de las hojas declaratorias, que de
termina el artículo 26 de la vi
gente Instrucción y que han de 
servir de base á la formación del 
Padrón. s

iarss en esta Adinimsf-r.tcion, 
2}rôcisamenf.eantes del día 31 de 
Dídembr'e ^^ró^imo-.

Los Ayuntamientos que en di
cha fecha resulten morosos en es
te servicio, quedan desde luego 
conminados con el maximum de 
la multa que determina la ley 
Municipal y que les será impues
ta sin otro aviso, y sin perjuicio 
de las demás responsabilidades y 
correcciones á que pudiera haber

Los Padrones, conforme à lo 
resuelto por la ¿ireocion general 
del Timbre en 28 de Octubre de 
1901, no necesitan reintegro al 
guno, pero sí las certificaciones 
que han de acompahar á los 
mismos.

5.^ La Administracionadvier'

NÚM. 3.285.
Alaejos.

Se arriendan durante el pró
ximo año de 1908 y bajo el tipo 
total de veintiún mil doscientao 
cincuenta y seis pesetas veintio
cho céntimos, con el privilegio 
de venta exclusiva al por menor, 
los artículos ó especies do líqui
dos, carnes frescas y saladas de 
todas clases y sal, cuyo adeudo 
ha de tener lugar con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Las subastas tendrán lugar en 
la Sala Capitular y su hora de 
once á doce, celebrándose la pri
mera el día 4 del próximo mes 
de Diciembre; la segunda en su 
caso, con rectificación de precies, 
el 15 del propio mes de Diciem
bre, y la tercera si á ella hu
biere lugar el día 26 del aludido 
mes de Diciembre, en la cual 
servirá de tipo las dos terceras 
partes de la cantidad arriba ex
presada, y la adjudicación se ha
rá en favor de las proposiciones ó 
pujas á la llana que mejoren 
el tipo.

Para ser licitador es necesario 
realizar el depósito previo del 5 
por 100 de la cantidad anual en 
la forma prevenida en el parti
cular 7," dei art. 277 del Re
glamento.

mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Ataquines
Castronuevo de Esgueva 
Pozuelo do la Orden 
Robladillo
San Migueldel Arroyo 
Urones de Castroponce 
Villagarcía de Campos 
ViUamuriel de Campos 
Villán de Tordesillas

NüM. 3.200.
| Piña de Esgueva.

Don Isidoro García Muñoz, Al- 
j caldo Presidente de este Ayunta- 
j miento, hago saber: Que el día 
1 16 de Diciembre próximo á las 
! dos y media de su tarda y bajo 
I mi presidencia ó la del Regidor 
í que me sustituya, se celebrará 
j en la Casa Consisteríal la subas- 
j ta para la venta de 5.951 kiló- 
j gramos 550 gramos de trigo 
1 existentes en el Pósitcrde la po- 
| blacion. La subasta se verificará 
1' por pliegos cerrados, con arreglo 

al modelo que á continuación se 
copia y que habrán de presentar- 
se en dicha Casa Consistorial en 

1 el acto de la subasta. Para tomar 
j parte en ésta, que se celebrará 
1 con las formalidades que deter- 
1 mina el artículo 17 de la instruc- 
í cion de 24 Enero de 1905, y con 
j arreglo al pliego de condiciones 
j que está le manifiesto en la Se- 
j cret^ría de este Ayuntamiento,

Estas hojas se sujetarán-al mo
delo número 1.®, inserto en el 
Boletín Oficial número 147, de 
29 de Diciembre de 1900.

Este servicio ha de quedar ter
minado antes del día diez de Di
ciembre próximo, apercibidos de 
que los que en dicho día no jus
tifiquen haberío cumplido, incu
rrirán en la multa que por moro
sidad determina la ley Municipal 
y cuya imposición tendrá efecto 
desde luego.

2.® Terminada la recogida, 
ordenación y clasificación de las 
hojas declaratorias, los Ayunta
mientos prooederán á la forma
ción del Padrón, con sujeción á

te que no admitirá ni tendrá por t 
presentado, devolviéndolo en el 
acto, todo Padrón que no se pre
sente acompañado de todos los . 
documentos que se citan en la j 
prevención d.^*' Al mismo tiempo í 
llama la atención de los Ayunta- j 
mientes que para la clasificación I 
de las cédulas, deberán tener pre- i 
sente, además de las disposio o- j

Alaejos 24 de Noviembre de I 
1907,—-El Alcalde, Alfouso Me- । 
la.—El Secretario interino, Bru- 1 
no Diez Reinoso. 5

es preciso depositar previamente 
la cantidad del 5 por 100 del pre
cio total de la subasta que pre
viamente se hará saber por edicto 
en el paraje de costumbre de esta 
localidad. El precio del remate 
será satisfecho dentro de los tres

§ nes de la ley de. 31 de Diciembre 
í de 1881 y Reglamento de 30 de

Núm. 3.258.
Barzales.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 
1908, se halla expuesto al público

| días siguientes al en que sea 
í aprobada definitivamente la ad- 
| judicacion.
| Piña de Esgueva 19 de No

viembre de 1907,—El Alcalde, 
1 Isidoro García.

los preceptos de la Instrucción, | 
comprendiendo en él todos los in- j 
dividuos de ambos sexos, mayo- |

Mayo do 1884, las contenidas en 
el artículo 17 de la ley de Presu
puestos para el ano económico de 
1906, creando una cédula espe
cial de 200 pesetas y otras para 
cónyujes, de quienes pagan cé
dula de dicha ciase ó de las cuatro 
primeras comprendidas en las ta
rifas.

por término do quince días en I Modelo de ioroposicton. 
la Secretaría del Ayuntamiento 1 rA v xt *, | D. vecino deente-para que puedan examinarle y I ,* A 1 rado de los anuncios publicadospresentar cuantas reclamaciones 8 À i j n -jj j 1 4 por el señor Alcalde Presidenta crean justas, pues pasado dicho ’ 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Marzales 23 de Noviembre de
1907.—El Alcalde, Benigno Ga-

dividuos de ambos sexos, mayo- j Esta Administración, que no 
les de 14 años, vecinos de la lo- j ha de consentir retrasos eii el ser- 
calidad respectiva del término | vicio, ni dejar de exigir las res- 
y anejos, ajusíándolo en su forma j ponsabilidades en que los Ayun- 
al modelo número 2, inserto en { tamientos, por comisión, emisión 
el Boletín antes citado. 1 ó demora, pudieran incurrir, 11a-

El Padrón ha de formarse por | ma especialmente su atención, á 
irdeu de calles y plazas y dentro 
de ellas por la numeración de las 
casas y habitaciones; al final se 
consignará un resúmen del nú
mero de cédulas de cada clase que 
aquel comprenda, conveniente- 
mente valoradas.

3? En sustitución de las dos 
listas cobratorias, formarán los 
Ayuntamieut'S un ejemplar más 
del Padrón, por ser documento 
más completo para la mejor re
caudación por la Sociedad Arren-

j fin de que las eviten, sobre los 
j artículos 26, 27, 28, 29 y 30 de la 
i instrucción del ramo, esperando

del celo de todas las Corporacio
nes municipales, que convencí

| das de la necesidad y convenien- 
| cía de que el servicio se cumpla 
5 en los plazos marcados, que no 
j han de ampliarse, evitarán tener 
| que declarar y hacer efectivas las 
| responsabilidades en que puedan 
1 incurrir.
1 Valladolid 22 de Noviembre de

llego.—El Secretario, Manuel 
Alonso.

»■■■1.11 ■ ■■i.«Tqt>ffiii ■——a——^^

NuM. 3.260. 
barzales.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos los examinen y hagan 
las reclamaciones que á su dere
cho crean asistiries.

Marzales 22 de Noviembre de 
1907.—-El Alcaide, Benigno Ga
llego.—El Secretario Manuel 
Alonso.

| del Ayuntamiento, con fecha T., 
Iy de las condiciones que contie

nen pora la enajenación de cinco 
mil novecientos cincuenta y cua
tro kilógraraos quinientos cin
cuenta gramos de trigo del Pósito 
de esta villa, se compromete á 
comprar dicha cantidad do trigo 
con estricta sujeción á las expre
sadas condiciones y requisitos 
establecidos en los mencionados 
antecedentes por la suma de..  
.... pesetas (en letra) en que 
aprecia el valor de dicha especie.

Piña de Esgueva..... de.....
de 1907.

{Firma del 2}ro2}oneníe.)

Igaalmente y por ci mismo tér'

NúM. 3.264. 
¡Pozaldez.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condiciones 
para el arrendamiento en pública 
subasta do los arbitrios municipa
les titulados «Pesas y Medidas», 
«Mostración de caldos» y «Dero-

MCD 2022-L5
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o chos'de Matadero», durante el año 

próximo de 1908, se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del art. 29 del Real decreto é Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
relativo á la contratación de ser
vicios provinciales y municipales, 
afin de que durante el plazo de 
diez días, á contar desdo la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, puedan presentarse las re
clamaciones pertinentes.

Pozaldez 21 de Noviembre de 
1907.—Si Alcalde, Daniel 
chez.

a
S
3 
r
í

I

i
3

NóM. 3.256. j
Santervás de Campos.

Don Mariano Pablos Ovelleiro, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Santervás de 
Campos. j
Certifico: Que en el acta de la 1

sesión celebrada por la Junta mu 
nieipal de esta villa el día vein
ticuatro de Octubre, se encuen
tra el siguiente

Pari¿cttlar.-E,íi tal estado, vis- 1 
j to el déficit de tres mil setecientas 
| once pesetas que resulta en el j 
¡presupuesto ordinario do este j 
! Municipio que acaba de votar la j

Junta para el próximo año de mil 1 
novecientos ocho, esta Corpora- j 

j cion, en cumplimiento á lo que j 
determina el núm0ro2.‘’de la Real 1 
orden circular de 3 de Agosto de s 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pro- i 
supuesto con objeto de procurar ] 
en lo posible su nivelación, sin j 
que le fuera dable introducir eco i 
nomía alguna en los gastos porser 1 
pura y necesariamente indispon- | 
sables los consignados para cu- 

j brir las obligaciones á que se 
j destinan, ni aumentar tampoco i 
j los ingresos que aparecen acepta- 
! dos en su mayor rendimiento to- j 

¡ dos los ordinarios permitidos por 1 
la legislación vigente. |

En su consecuencia, siendo de | 
todo punto preciso cubrir con re- 1 
cursos extraordinarios las expre- j 
sadas tres mil setecientas once ? 
pesetas la Junta entró á delibe- 1 
rar sobro los que más oonve- ] 
nía establecer que ofrecieran di- j 
cha cantidad y fuesen adaptables ’ 

j á las circunstancias especiales da ( 
j la población. Discutido amplia- j 
j mente el asunto y convencida la | 
í municipalidad de que eiencabeza- | 
1 miento de consumos que la Ha- | 
1 cienda tiene señalado á este pue- 1 

blo no se permite ningún otro re- ¡ 
! cargo que el ordinario del 100 j

San-

NüM. 3.281.
B.ueda.

Transcurrido el plazo de diez 
días que señala el artículo vein- 
linueve de la Instrucción de 
veinticuatro de Enero de mil no
vecientos cinco, sin que se haya 
producido ninguna reclamacien, 
el día once de Diciembre próxi
mo, á la hora de las diez, tondrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
ante el Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico, la subasta para el arróndaT 
miento del arbitrio municipal de 
Puesto públicos, durante el año 
de mil novecientos ocho, sirvien
do de tipo para el remate la can
tidad de dos mil pesetas.

La subasta so celebrará por 
pliegos cerrados, cuyas proposi
ciones se presentarán escritas en 
papel de una peseta (clase 11.®) 
con sujeción al modelo que se in
serta á continuación y para mos
trarse licitador, se consignará en 
la Caja municipal como depósito 
provisional la cantidad de cien 
pesetas, suma igual al cinco por 
ciento de la que sirve de tipo para 
el remate, cuyo depósito se eleva
rá al quince por ciento en concep 
te de fianza definitiva por aquel á 
quien se adjudique el arriendo.

El importe de la subasta se sa
tisfará por el rematante por doza
vas partes, conforme á lo que pre- ¡ ’ 100 establecido anterior- 
n.^^^Q 1 de condiciones mérité según la ley de 7 de Julio 
que se halla de man^esto en la | j^ |gj^g ^ ^^^ Ij^ g^l^^ excepción 
^cretaria de esta Corporación establecida por el art. 118 dei Re- 
bbiendose designado por esta al ^i,,^enío de 21 de Junio de 

e rado Don Antonio Gimeno, ? ¡339, ni aunque lo permitiera sa
lara el bastanteo depoderes a que j p|g^ conveniente por lo excesivo 
- lefiere el articulo veintinueve j g^^g impuesto resultaría para 

Instrucción. j |gg contribuyentes, acordó por 
veinticinco da Noviem- j unanimidad desestimar este me

je do mil novecieubos siets. E j j|g proponer al Gobierno de 
caide, Santiago Rodinguez. El . 3, M.el establecimiento de unim- 

acietano, Francisco Ruiz. ¡ p-jQ^^Q módico sobre la paja que
Modelo de proposición. | ge quema y consume como ali- 

11.... , vecino de...... . con có- j mentó para los ganados, du- 
Jüla personal de clase.,., nú- j rante el próximo año, cuyos artí- 
^ü0ro.... habien-lo visto el anun- ï culos consienten respectivamente 
®Ío publicado en el «Boletín ofi- j el gravamen de veinticinco por 
V!jb> de la provincia, fecha..,., y j ciento de su valor que desde luego 
Pi^ego de condiciones para el j señala la Corporación, sin que ex- 
^’ri’endamiento del arbitrio muni- í ceda este tipo del veinticinco por 
f'foal de puestos públicos, duran- । ciento del precio me.lioque tienen 
L^ el año de mil novecientos ocho, ! dichas especies an esta localidad, 
®0 compromete á tomar el .expre- j lo cual está dentro de la preserip- 
''’^do arrendamiento por la can- J cion marcada en la regla 1.® del 
baad de.,., pesetas (en letra) que | art. 139 de la ley Municipal y 
Satisfará al Ayuntamiento de Rue- j demás órdenes posteriores, según 
^a» obligándose á cumplir todas | se acreditará en el correspondien
tes condiciones de subasta. ! te estado ó tarifa que se unirá al 
(^echa p firma delp)roponente. 1 expediente; calculando la Junta

j un consumo do tres mil setecien
tos once quintales métricos en 
todo el año que viene á pro
ducir exacíamente las tres mil
setôciôiitas once .pesetas á que as-
ciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso por último que el pre
cedents acuerdo se fije al público
por término de quince días, se
gún y para los efectos prevenidos 
en las reglas 2.“ y 3.^ de la ci
tada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.*'' de 
la de 27 de Mayo de 1887 y que 
una vez transcurrido esto pla
zo se remitan al señor Gobernador 
civil los documentos señalados en 
la regla 6.*^ de la última de dichas 
disposiciones.

Ño habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión

y firman los señoras Concejales 
y Asociados presentes, do que yo 
el Secretario certifico: El Aloah 
de, Santiago Agúndez.—-Julian 
Agúndez.—Tomás Raposo Villal
ba.—Luis Redondo.— Indalecio 
Moncada.—- Gregorio Flores.—- 
Fructuoso Riol.—Luis Luengos. 
—-Domingo Gómez.—Aniceto 
Herrero.—El Secretario, Mariano 
Pablos.

Corresponde bien y fiebnente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno dei Sr. Alcalde 
en Sant-írvás de Campos á veinte 
de Noviembre de mil novecien
tos siete.—-El Secretario, Mariano 
Pablos --V.“ B.”, El Alcalde, Sau- 
tiago Agúndez.

7arifa de los articulos que ha acordado gravar ¿a Junia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada en el dia veiníicualro de Octubre 
para cubrir el deficit de tres mil setecientas once pesetas que re' 
sulla en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Munici
pio durante el próívimo año de 1908 à saber:

artículos. Unidad

Paja para quemar y ali 
mentó delosganados.'Quiutal métrico

Consumo 
calculado.

3711

Precio Derechos
de la en

unidad. unidad.
Feeetaa. Fe-setas.

4‘00 POO 3711

Producto 
anual 

calculado,
Feaetas,

Total,
Santervás de Campos á 24 de Octubre de 1907.—Si Alcalde Presi

dente, Santiago Agúndez.—El Secretario, Mariano Pablos.

NuM. 3,287.
____________ ^íHaftiftrtñ--------- ----------- —

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
las listas cobratorias de edificios 
y solares para el año de 1908, se 
hallan expuestos al público por 
término de ocho días, pudiendo 
los contribuyoníes incluidos en 
dichos documentos, presentar las 
reclamaciones que á su derecho 
conduzcan.

Villafuerte 23 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde accidental, 
Tiburcio Casado.

en cuanto tienen relación

verificadas en los últimos bienios 
para la constitución del Ayunta
miento • en ejercicio, resulta de 
los mismos que el Concejal lla
mado á formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral, 
según determina el caso primero 
de la ley de ocho de Agosto del 
corriente año por.haber obtenido 
mayor número de votos, es Don 
Melquíades Perez Verdejo, quien 
reúne las circunstancias de so
ber leer y escribir y veeiao

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
de este pueblo.

Para que conste, á los efectos 
de la regla décimaouarta de la 
Real orden de 16 del mes actuad, 
y á virtud de providencia del 
señor Alcalde que forma cabeza 
de este expediente, expido la pre
sente con su visto bueno, en Cas
tronuevo á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete.

Castronuevo
L Don Simeón Pejeador García, Se- 
1 cretario de la Junta municipal 
j del Cenoo electoral de este tór- 
1 mino:
j Certifico: Que en el expedien- 
j te que se sigue en esta localidad 
1 para la constitución de la expre- 
1 sada Junta, de conformidad coa 
Ha ley de ocho de Agosto del ce- . 
Í rriente año y Reales órdenes de Í Yo, el mismo Sec 
! fecha veintiséis del propio mes j Ayuntamiento.
I y diez y seis del corriente, se | Certifico: Que los mayores con- 
1 hallan las coítificaciones expe- tribuyentes de este término, con

—Simeón Pescador.-—V.’ B.”, El 
Alcaide, Amadeo Medina.

etario de este

didas por la Secretaría del Ayun
tamiento de e.5te lugir que co
piadas literalmente son como si
guen:

«D, Simeón Pescaior García, 
Secretario del Ayuntamiento de 
este lugar de Castronuevo de Es
gueva, certifico: Que reconocidos 
detenidamente los documentes 
del archivo municipal á mí car-

vecindad en el mismo por los con
ceptos de inmuebles, cultivo y 
ganadería, por la industrial, im
puesto sobre las -utilidades y mi
nas, son: D. Pedro Gala Merchán, 
D. Santiago Martin Sinova, Don 
Pablo Ortega Gala, D. Crisógono 
García Luis, D. Teodosio Gafo 
Sanz, D. Arturo González Sanz,. 
D. Juan Sánchez Bla-j, D. Basi-

MCD 2022-L5



1074: §17 de Noviembre de 1907
BHanaBmMBHBasantaBaBsBtassaBwticEMasansMèaaKeaaaaaBBaMnBiBBa ofaHaueatatHflnHaBBBHan Baaessaa

Ho Gonzalez Gomez, D. Miguel 
Sanz Gonzalez, l). Antolin Sanz 
Blas, D. Justo Lorente Herrera, 
I). ^Mariano Santoyo Rey, D. Vi
dai Sanz Calvo, D.. Leon Calvo 
Torres, Don Inocencio Miguel 
llanque, D. Marciano Mosquera 
Vallejo, D. Santiago Sanz Gon
zález, L). Santiago Ortega Bernal, 
0, Jesús Sánchez Cañas, D. Be
nito Sanz Calvo, B. Gregorio 
Olmo Radriguez, D. B‘’rancisco 
Velasco Valdés, Ó. Abdon Rodrí
guez Pablos, D. Pedro Paleozne- 
1a Ortega, D. Eduardo López Be
navides, D. Felipe Puertas Cha
morro.

Así resulta de los antecedentes 
obrantes en el archivo de este 
Municipio, á mi cargo á los cua 
les me remito. Y para que conste 
y surta sus efectos en la desig
nación de individuos y constitu
ción de la Junta municipal del 
Censo electoral, por mandado del 
señor Alcalde y con su visto bue
no, expido la presente en Castro
nuevo á veinticinco de Septiem
bre de mil novecientos siete.—- 
Simeón Pescador.:—VC B.", El 
Alcalde, Amadeo Medina.

Así resulta del expediente á 
que me refiero, al que me remito 
por que conste, á los efectos de 
la Real orden del 16 del mes ac-
tual en su regla dócimasexta, ta del Censo electoral de este 
expido las presente» certificacio- ; distrito municipal.
nes visadas por el señor Presi- Certifico: Queen el propio ex- 
dente en Castronuevo á veinti- । pediente se halla in.serta una ac-
cinco de Septiembre de mil no- ! ta de la reunion pública celebra-
vecientos siete.—Simeón Pesca- da por los industriales de esta 
dor.—V." _ B.“, El Presidente, localidad, cuyo contexto literal, 
Crisogono García. 1 es como sigue.

---------- ...^-----  1 ^^gj^ qj lugar de Castronuevo 
Castronuevo.--------- ¡de Esgueva á veinticinco de Sep-

Don Sim-ón Pescador García, Se- | tiembre de mil novecientos siete, 
cretario de la Junta municipal 1 y hora de las doce, oportunamen- 
del Censo electoral de este tér- j te citados en legal forma se cons- 
mino: | tituyeron en la Sala Capitular los
Certifico: Que en el expediente j señores que suscriben y reúnen 

donde se insertan las actuaciones j las circunstancias de mayores 
para la designación y oonstitu- contribuyentes* por industrial, 
cion de la expresada Junta, el impuesto de utilidades y de mi- 
cual se halla archivado en esta nas, comprendidos en las listas 
Secretaría de mi cargo, se hallan j de electores de Compromisarios 
las acta.s de su razón que paso ó 
copiar literalmente á saber:

«En Castronuevo de Esgueva, 
á veinticinco de Septiembre de 
mil novecientos siete y hora do 
las once, previa citación en legal 
forma y bajo la presidencia del 
Sr. D. Crisógono Garcia Luis, 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral dei mismo, 
designado al efecto por la de Re
formas sociales conforme á lo dis
puesto en el artíenlo 11 do la Ley 
de 8 de Agosto del corriente año, 
se constituyeron en el Salou del
piso bajo de la Casa Consistorial 1 del propio mes y del 16 del ac- 
los señores mayores contribuyen- 1 tual y verificado lo cual se dió 
tes por inmuebles,cultivo y gana- 1 principio al sorteo en legal forma 
doria comprendidos en la lista de ! para la designación de dos voca- 
electores de Compromisario para j les y dos suplentes que han de 
las lección de Senadores, quesos- a formar parte de la Junta muni- 
criben la presente acta, con el ! cipa! del Censo electoral de esta 
fin de celebrar la reunion públi- j localidad, habiendo resultado ele- 
ca prevenida por la regla décima- i gidos D. Inocencio Miguel Tran- 
so.xta de la Real orden de fecha j que y 1). León Calvo Torres, para 
diez y seis del mes actual. 8 los primeros cergos y L). Pedro

Abierto el acto por el señor ? Palenzuela Ortega para los se

Presidente, yo el infrascrito Se
cretario di lectura por su orden 
de las disposiciones legales refe
rentes al asunto que ha de venti- 
larse en esta reunion, de las que 
quedaron enterados los concu
rrentes y en su virtud se dió prin
cipio al sorteo en legal forma para 
la designación de los dos vocales 
y dos suplentes que han de ele
girse según la Ley, de entre los 
contribuyentes por dichos con
ceptos, de cuya operación resul
taron designados D. Santiago 
Martin Sinova y D. Antolín Sanz 
Blas, para los cargos de vocales 
de la expresada Junta, y D. Artu
ro González Sanz y D. Vidal Sanz 
y Calvo, para el de suplentes. 
Con lo cual se dió por terminada 
la reunion, haciendo constar todo 
ello ea la presente acta que des
pués de leída y aprobada firman 
todos los concurrentes con el se
ñor Presidente de lo que yo, el 
Secretario certifico.—Crisógono 
García.—Pablo Ortega.—Basilio 
González.—Vidal Sanz.—Marcia
no Mosquera.—Teodosio Gala.— 
Antolín Sanz.—Santiago Ortega. 
—Miguel Sanz.—Pedro Gala.— 
Simeón Pescador.—Secretario, 
Crisógono García.

Yo el mismo Secretario de la Jun- 

para Ia elección de cenadores, ya 
que en esta localidad no existen 
asociaciones gremiales por estos 
conceptos, con el fin de proceder 
á la designación de los dos voca
les y otros tantos suplentes que 

8 han de formar parte de la repeti- 
| da Junta,

El Sr. Presidente nombrado al 
efecto por la Junta de Reformas 
sociales B. Crisógono García Luis 
abrió el acto mandando que yo el 
Secretario diese lectura dei artí 
culo 11 de la Ley de 8 de Agosto 
último v Reales ór 

gundos, con B. Abdon Rodríguez 
Pablos.

Conformes todos los concu
rrentes con el resultado de la 
operación realizada, se dió por 
terminada 1a reunion; firmando 
la presente acta todos ellos con el 
Sr. Presidente, de que yo el Se
cretario certificoz-Crisógono Gar
cía.—-Justo Lorente.— Mariano 
Santoyo. — Eduardo Lopez.—-León 
Calvo.--Inocencio Miguel,-—Ab 
don Rodríguez. — Pedro Palen
zuela.—Simeón Pescador, Secre
tario.

Las actas transcritas convienen 
en un todo con sus originales de 
referencia á las cuales me remito, 
para que conste y surta sus efec
tos conforme dispone la regla 17.^ 
de la Real orden de fecha diez y 
seis del mes actual, libro la pre
sente en Castronuevo á veintiséis 
di Septiembre de mil novecientos 
siete.—V.° B.° El Presidente, 
Crisógono García.—Simeón Pes
cador García.

ÁOÍINISSOISÍB..

NuM. 3.197.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.
El Sr. Juez de instrucción del 

Distrito de la Plaza fíe esta Ciu
dad, ha acordado se cite por la 
presente á Julián García, vecino 
de esta Ciudad, calle de Santan
der, número ocho, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que el 
día cuatro de Diciembre próximo 
á las nueve y media de la maña
na, comparezca ante la Audien
cia provincial de esta Capital, 
con objeto de declarar en el juicio 
oral de la causa seguida sobre 
ribo, contra Mateo Colomo Sar
mentero y otro, hijo apercibi
miento de ser castigado con arre
glo á la Ley.

Y para que sirva de cita
ción á aquél expido la presente en 
Valladolid á veintiuno de No
viembre de mil novecientos sie
te.—Nicolás Garcia.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Garlos Hernández Martin, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramitan diligencias de 
apremio en virtud de cuenta ju
rada presentada por el Escribano 
B. Celestino Suárez, contra Doña 
Carmen Lopez Martínez y su es- 
po.°o D. Bernardo Mayor Alayor, 
sobre pago de derechos por aquel 
devengados en expediente pro
movido por la primera sobre de
pósito de su persona, en cuyas di
ligencias ha sido" embargado un 
plano vertical marca Bernareg, 
en buen, uso, el cual obra en po
der del D. Bernardo Mayor, Pla
zuela de Santa Ana número uno, 
en donde pueden verle los que 
deseen, y fué tasado para la ven
ta en cuatrocientas pesetas.

Cuyo piano se saca á subasta 
pública, la cual tendrá lugar en 

este Juzgado el día diez de Diein- 
bre próximo á las doce de la ma
ñana, debiendo hacer presente 
que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con- 

1 signar previamente el diez por 
ciento del valor del mueble, y 

1 que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Noviembre de mil novecien- 
tos siete.—Carlos Hernández.— 
Nicolás García.

Juzgados municipales.
SAN PEDRO DE LATARCE.

Don Ildefonso Revuelta y Re- 
i vuelta. Licenciado en Derecho 

y Juez municipal de San Pedro 
1 de Latarce.

Hago saber: Que en este Juz
gado está vacante la plaza do 
Secretario suplente que se ha do 
proveer en la forma que establece 
la leyórganíca del Poder judicial 
y el Reglamento da 10 de Abril 
de 1871, dentro del plazo do 
quince días, á contar desde la 

: publicación del presenta edicto 
: en el 3o¿eiin oficial.

Lo.s aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
forma que determina el citado 
Reglamento, en la Secretaría do 

j esta Juzgado.
1 Lo queso anuncia para conoci- 
1 miento da los interesados que de* 
¡ sean solicitar dicha plaza.
1 San Pedro de Latarce á 21 do 
5 Noviembre de 1907.—El Juez, 
j Licenciado Ildefonso R. y Revuel- 
1 ta.-Sl Secretario, Aureo Lorenzo. 

 ~.^.. —.
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i ÑÜM. 3.199.
} Don Ignacio Galian Baldioger, Coro- 
1 nel del Regimiento Infantería Ara- 
| gon, número veintiuno, Juez ins

tructor de la causa criminal instrui
da en averiguación de respon.sables 
por haber sido declarados inútiles 
por el Tribunal Médico-militar de la 
Region, susiisutos declarados útiles 

Ieu las Cajas de Recluta de Pam
plona y Tafalla.
Por el presente elicto llamo, 

cito y emplazo á Justo Vega Ro* 
driguez, natural de Valladolid, 

1 de treinta y tres años de edad, 
f de oficio jornalero, para que en 
| el término de treinta días á con* 
| tar desde la publicación de esto 
j edicto, se presente en este Jus- 
j gado de instrucción ó manifiesw 
j su paradero, con objeto de pO’ 
a der reoibirle declaración queso 
¡hace necesaria.

A la vez en nombre de S. M. 61 
[ Rey (q. D. g.), exhorto y requi6' 
1® re á todas las autoridades civiles 

y militares y á los agentes de 1^ 
policía judicial, para que se prac
tiquen activas diligencias eü 
averiguación del paradero del ci
tado individuo, comunicándolo á 
este Juzgado á los efectos d® 
j usticia.

Zaragoza quince de Noviembre 
de mil novecientos siete.—Igná' 
cio Galian._    -       .. - - - ■ -^ e 

5 Imprefita del Rospicio proviaciaJ»
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